
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

                                               SUCESIÓN No. 1100131100042012 0752 

 

Se señala la suma de $ 1.000.000  como agencias en derecho, al 

tenor del artículo 366 del C. G. del P. 

 

En firme este proveído, así como  efectuada la liquidación de 

costas y en firme estas procédase a la entrega del deposito judicial 

hasta el monto de la misma. 

 

  

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                              Juez  
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